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1 u · ; · J 1 · LÓ EZ, mayor de edad, domiciliada en Cartagena. 
e ifi é ul de ciudadanía No. 45 .. 489.430 expedida en Carta geno en su 

e Ji e e · e General de TRANSCARIB -. S.A., nombrada mediante Acta de Junta 
ir e i reunión ordinaria No. 205 del Diez ( 1 O) de mayo de 2024 posesionada 

• 

....,.,e ' - · e · a d·e · osesión No. 002 def 1 O de mayo de 2024, en uso de .las facultades y 
e · · tenidas en los artículos 41 y 55 de los estatutos sociales, actuando en 

· r Y epresentoción de TRANSCARfBE S.A., con NIT 806.014.488-5, quien para efectos 
el re e,- e contrato se denominara TRANSCARIBE S.A. o Contratante, por una parte y 

r r · ra, . · ES . UCIA ORTEGA CA ROM, identificado con e .e. No. 23.002.547 de Turboco, 
e · a ·o en calidad de Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 

. . 09.578-6, hemos convenido celebrar el presente OTROS SI No. 9 al contrato por 
s · lici · de ofertas No. 001 de 2021, con e.l objeto de adicionar su valor y prorrogar el 
. lazo, eJ e ar se regirá por las disposiciones fegales vigentes y aplicables. 

J presen e o r osf se celebra previas fas siguientes consideraciones: 

a) Las Partes celebraron el contrato por Solicitud de Ofertas no. 001 de 2021, con el 

obje ~ o de ' CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE POL/ZAS DE SEGUROS COLECTIVA TODO 
RIESGO-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y SEGUROS OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO- SOAT PARA 
LA FLOTA DE VEHJCULOS TIPO PADRON Y BUSETON DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE 
OPERADOR~~~ el día 28 de junio de 2021, por un plazo de Un ( 1) año contados a partir 

del cumpJim,iento de ros requisitos de perfeccionamiento y ejecución, y por un valor 
equivalente a los MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.523.082.291) IVA INCLUIDO. 

b) Que las partes suscribieron acta de inicio del contrato en fecha 08 de julio de 2021. 
e) Que el día 29 de junio de 2022, se celebró Otrosí número 1 adicionando al valor del 

contrato la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MIL NOV CIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($837,257.956,oo). 

d) ue fas partes decidieron suscribir Otrosí número 2, el día 28 de dic iembre de 2022, por 
m dio deJ cua·l se adicionó el valor de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINC ~O MILLO E 
T CE MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($995.0 13.3 13, o o), y se prorrogó 1 
vigencia, por el termino de seis meses, es decir, hasta el día 30 de junio de 202 . 

. e) ue el día veintinueve (29) del mes de junio de 2023, las part s deciden suscribir Otrosí 
ú ero 3, por medio del cual se prorroga por 1 termino de seis (6} · eses, ir 

hasta e.l día treinta y uno (31) del mes de diciembre de 2023 y se adicion .· _ · 1 · lor 1 
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r t l . u , d . fL CU ~ R'ENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS Cl :CUENTA Y 
E ·1L . E E lE 'TOS VE~I NTf OCHO PESOS M/CTE. ($ 1.045.453.728 ) 

f) n f e ha 27 d · diciembre de 2023, las partes con suscripción de Otrosf 4, 
~,...rdieron adicionar al valor del contrato la suma de NOVECIENTOS OCHO MILLONIES 
ET Cl . TOS TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 908.713.261, 00) Y se 

· r rr gó la vigencia del contrato por el termino de seis (6) meses, es decir hasta el día 
reinto (30) de~l mes de junio de 2024 . 

) Que las partes suscribieron Otrosí 5, el día 28 de junio de 2024, a través del cual, se 
adic iono al contrato la suma de SEISCIENTOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENT'A 
Y CUATRO .MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/ CTE. {$ 612.994.159, 00}, Y 
prorrogar ef término del contrato por (04) cuatro meses, es decir, hasta el día 31 de 
oc tubre de 2024. · 

h} Que se suscribió Otrosí 6 se adiciono la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MILLONES 
VEINTfTRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($ 321, .023.613) y se prorrogó la 
vigencia hasta er día (20) del mes de diciembre de 2024. 

i) Que se suscribió Otrosf 7 el día 19 de diciembre de 2024, se adicionó al contrato la 
suma de y se prorrogó la vigencia de este hasta el día 28 de febrero de 2025. Así 
mismo incluyeron la expedición de póliza de Responsabilidad Civil Extracontractuol y 
Responsabilidad Civil Contractual para el vehículo de placas FXW 427, adquirido en 
comodato por TransCaribe S.A 

j} Que en fecha 26 de febrero de 2025, se adiciona la suma de MIL CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
IMPUESTOS INCLUIDOS ($1.418.043.163,00} y se prorroga la vigencia del contraJo por el 
término de ocho {8) meses. 

k} Que, toda vez que, .la visión de TRANSCARIBE S.A., es ser 11/a primera elección de 

transporte público de los cartageneros y contará con cobertura en todos los barrios de 
la ciudad, incrementando la calidad de v1da de la ciudadaníau. 

/} Que, con ocasión a la necesidad de la operación expuesta en informe emitido por 1; 

Director de Operaciones, Transe oribe S.A. y la sociedad Cartagena Complementaria y 

Social de Indias, decidieron suscribir Otrosí 24 al contrato TC-CD-003-20 15, o través dell 
cuaL se prorrogó la vigencia de este hasta el día 1 O de diciembre de 2025. 

m) Que~ si -ndo el contrato TC-CD-003-20 15 del cual se derivan las obligaciones de 

operación de vehículos de Transcaribe en su rol de operador~ se hace necesario 
consigo,. ompiJar fa vigencia del contrato TC-SO-OOli-2021, por medio del: cuaL 
Tronscaribe cumple su obligación de contar con las pólizas necesarias p~aro I10S 99 
vehículos (30 busetones y 69 padrones) y con la que se presta t servicio público 

senci.al de transporte; pólizas vigentes hasto eJ día 31 de octubr · de 2025. 
n) Que et presente Otro Si no requiere autorización de la Jun a o·rectiva en cuan o a su 

valor, de conformidad con certificación suscrita por la Secretaria Genera.l de 
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ri · e unciado, la sociedad Seguros del Estado S.A. a través del 
ur s EC R, remite la propuesta que se resume así: 

235.304.023 
-

RCE P SAJE OS 49.432.216 

RCC PASAJER-OS 20.884.437 . 
SOAT 59.273.700 

TOTAL PROPUESt 1 364.89 .375.40 
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) Q e la presente necesidad fue expuesta y aprobada en comité de contratación de 
ranscanbe S.A. bajo rol operador en fecha 10 de octubre de 2025, como consta en 

ac o número 1 2. 

r) Q ·e a p resente modificación contractual se encuentra amparada en el CDP 20251 O 
4 1 de fecha 22 de octubre de 2025, por varor de $ 364.894.375,40 

s) Que teniendo claridad sobre fas causas que dan origen a la suscripc ión de este Otrosí, 

se tiene que el objetivo fundamental a la realización de los intereses colec tivos y con 

eJio el fogro de los fines perseguidos por la contratación, concretados en este coso en 

a adic ión al valor y prorroga de vigencia del contrato de seguros, necesario pa ra la 

continujdad del contrato prestación de servicios para la operación de la porción No.2. 

) Que la relación contractual se encuentra sometida a las normas del derecho p rivado, 

en especial al Código Civil y al Código de Comercio, y por lo establecido en el Manual 

de Contratación de TRANSCARIBE S.A., como lo dispone el artículo 14 de la Ley 1150 de 

2007, en virtud de la calidad de TRANSCARIBE S.A., como una sociedad por acciones 

sujeta a os establecido para las empresas industriales y comerciales del Estado, que se 

encuentran en competencia con el sector privado y público, tanto nacional como 

internacional, respecto de lo prestación del servicio en lo porción No. 2 del Sistema. 

u) Que todos los doc umentos a que se hace alusión en el presente OTRO SI hacen par e 

integral del m1smo. 

v) Que dada a las obliga ciones asumidas por Transcaribe como propietario de vehícu los 

que prestan se vicio de transporte público, en virtud der artículo 2.2. 1.4.4. 1 del Decreto 

Únlco Reglamentario del sector Transporte y Ley 7 69 DE 2002 y sus modificaciones, Jas 

pa. es acuerdan los términos y c ondic iones que rigen el p res nte Otrosí, med iante I s 

siguie tes: 
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$ 6 1 2. 9 9 4. 1 59,00 

321: .023.613,00 

o 1c1óN or osr 7 $ 384.601 361,74 

$ 1. > 18.043. 163,00 
. 

$ 364.89 4. 37 5,40 

, - demás -stipulaciones contenidas en ef Contrato y en ros demás 
t · ntra tuales, no modificados expresamente mediante el presente Otrosí 

, · n ¡, nt s y surtirán los e fectos legales y contractuales que de eHas se deriven. 
1 uier discrepancia entre el contrato original y el texto d el OTRO SL primara el 

i · de este últ imo. 

P r constancia de lo anterior se suscribe el presente Otrosí por Las Partes, en la c iudad de 
rtagena D.T. y C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre de 2025 

or l ANSCARIBE S.A.: Por EL CONTRATISTA: 

1 A SCARI - E S.A. SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

ERCILIA BARRIOS FlOREl 

GERENT1E GENERAL 
INES LUCIA ORTEGA CA ~ROM 

APODERADO 

UNCIONARIOS y/o 
co nSTA ~ESPONSABlfS 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ARMA 

aboró Lauren Guerra Echenlque Contratista OAJ 

VoBo · ·ano Ca e rmona PE Ofict a Jurídica 

VoBo Alvaro Tamayo Jim n t. /. 1 

.. 
Vo o Yl ad Gostelbondo 

el a . o que hemo oyectado Y evrsado 1 pres nfe docum nto y o n o -a , o oj st d s y 
y/o t 'cnlca vigentes y por ' o tanto, bajo nu~s a pr s ntamos p 0 
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